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Buenas tardes estimados.

Por el presente informo que el día 4 de marzo de 2025 procedí a radicar las excepciones de mérito en
representación de BBVA.

Anexo los siguientes documentos:

1.Contestación en formato PDF.
2.Contestación en formato Word.
3.Anexos de la Contestación.
4.Informe inicial.

En la elaboración de la contestación invertí un tiempo aproximado de 6 horas y 45 minutos.

Nota: comedidamente solicito dejar una nota interna en Case o tener presente que no se pudo aportar
la respuesta de BBVA con fecha 14 de marzo mediante la cual requiere al reclamante un informe técnico,
sin embargo, dicha prueba sí fue anunciada, por lo tanto, será necesario que al momento de realizar la
audiencia el RL haga referencia a esa respuesta y se verifique la posibilidad de incorporarla mediante el
testimonio de Dar.

Solicito comedidamente al CAD cargar el presente reporte.

Atentamente,
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 4 de marzo de 2025 16:00
Para: j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: albertoarias4425@gmail.com <albertoarias4425@gmail.com>; marinpuemaikolandres@miugca.edu.co
<marinpuemaikolandres@miugca.edu.co>
Asunto: EXCEPCIONES DE MÉRITO/ RAD. 2024-00240/ DEMANDANTE. ALBERTO ARIAS PATIÑO/ DEMANDADO.
BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A./ DLV-C
 
Señores 

JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO.

j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
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DEMANDANTE: ALBERTO ARIAS PATIÑO.  

DEMANDADO:   BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN: 63130400300220240024000.

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C.,

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la

Judicatura, obrando calidad de apoderado especial de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. conforme ya

se encuentra acreditado en el expediente, con el debido respeto me dirijo a Usted señor Juez, con el fin

de CONTESTAR LA DEMANDA ejecutiva de mínima cuantía promovida por el señor ALBERTO ARIAS

PATIÑO en contra de mi representada.

Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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